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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona una fracción XII al artículo 6o. de la Ley 
General de Salud. 

Establecer que el Sistema Nacional de Salud deberá impulsar 
los servicios de salud para prevenir los embarazos no 
planeados en adolescentes, así como el contagio de 
infecciones de transmisión sexual. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Refugio Sandoval 
Rodríguez (PVEM), el 04 de noviembre de 2015. (LXIII 
Legislatura) 

2. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Proyecto de 
Decreto por el se reforman diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Establecer que por Sistema Municipal de Protección se 
entenderá como el Sistema de Protección de Niñas, niños y 
adolescentes de cada Municipios. En caso de que los 
Sistemas DIF identifiquen mediante una evaluación inicial, a 
niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean 
susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o 
de asilo, lo comunicará al Instituto Nacional de Migración, 
quien en colaboración con la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, adoptarán 
medidas de protección especial. El Instituto Nacional de 
Migración y en su caso la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, deberán 
proporcionar la información y colaborar con el Sistema 
Nacional DIF para efectos de brindar dicha protección 
especial. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Rafael Hernández Soriano 
(PRD) el 15 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Protección Civil, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 79 y 86, y se 
adiciona un último párrafo al artículo 20 de la Ley General 
de Protección Civil, en materia de vías férreas. 

Establecer que para el caso de los Fenómenos 
Antropogénicos, trabajaran conjuntamente y en el marco de 
sus atribuciones, la Coordinación Nacional de Protección 
Civil, el Centro Nacional de Prevención de Desastres y para 
el caso de vías de comunicación férreas la Agencia 
Reguladora del Transporte Ferroviario, a fin de crear y 
promover las políticas públicas en materia de prevención o 
atención de desastres ocasionados por el cruce de tránsito 
peatonal y vehicular con vías férreas. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Claudia Edith Anaya Mota (PRI) 
el 05 de abril de 2016. (LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

4. De la Comisión de Protección Civil, con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Protección Civil, en materia de innovación 
tecnológica. 

Amplia el concepto de “Infraestructura Estratégica”. 
Establece que las instituciones o los particulares, de acuerdo 
a su presupuesto o responsabilidad económica, procurarán 
incorporar las innovaciones tecnológicas, digitales o 
virtuales, en la elaboración y difusión del Programa Interno 
de Protección Civil, así como para su vinculación con los 
Atlas de Riegos. Incluir dentro de las funciones de la Escuela 
Nacional de Protección Civil la de fijar las competencias y 
conocimientos necesarios para la acreditación de la 
capacitación formal de protección civil que ofrezcan o 
comercialicen personas físicas y morales, dicha capacitación 
será temática o en grado ascendente una Ruta de 
Capacitación de acuerdo a los establecido por el Sistema 
Educativo Nacional en materia de acumulación de créditos y 
el marco cualificaciones, así mismo, las entidades federativa 
promoverán en el ámbito de su competencia, que el atlas 
nacional de riegos sea de fácil acceso a la población, 
procurando que su elaboración siga los directrices del 
Cenapred. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Carlos Sarabia Camacho (PRI) 
11 de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

5. De la Comisión de Defensa Nacional, con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 43 Bis a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Establecer que los permisos generales, ordinarios y 
extraordinarios que sean emitidos o renovados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional para la compraventa de 
artificios pirotécnicos deberán contener la obligación del 
permisionario de suspender sus actividades cuando el valor 
límite diario para la concentración de partículas PM10, 
establecidos por la Norma Oficial Mexicana haya sido 
rebasado en la entidad. Para expedir los permisos 
extraordinarios la Secretaría solicitará a los permisionarios 
la resolución de la autoridad local en materia ambiental. 

Iniciativa presentada por la Dip. Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo (PRI), el 17 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 

6. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 61 y 64 de la Ley General de 
Salud, en materia de displasia de cadera. 

Incorporar a los servicios de salud destinados a la atención 
materno-infantil y la promoción de la salud materna, el 
diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en 
el desarrollo de cadera, durante el crecimiento y desarrollo 
de los menores de cinco años, a través del examen clínico 
en la primera semana del nacimiento, en el primer mes de 
edad y a los dos, cuatro, seis, nueve y doce meses, así como 
la toma de ultrasonido de cadera o radiografía 
anteroposterior de pelvis, entre el primer y cuarto mes de 
vida. 

Iniciativa suscrita por el Senador Fernando Enrique Mayans 
Canabal (PRD), el 20 de marzo de 2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 10 de abril de 2014. Proyecto de decreto 
aprobado por 84 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para 
los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 22 de abril de 
2014. 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

7. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 7 y 115 de la Ley General de 
Salud, en materia de obesidad y sobrepeso. 

Promover estilos de vida saludable en los programas y 
campañas de información sobre los buenos hábitos 
alimenticios. Considerar los trastornos de sobrepeso y 
obesidad, en el sistema de vigilancia epidemiológica de la 
Secretaría de Salud. 

Iniciativa suscrita por la Diputada Eva Florinda Cruz Molina 
(PRD), el 19 de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura). 

8. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia del registro nacional de cáncer. 

Considerar el diseño, la organización, coordinación, 
vigilancia así como promover y vigilar el Registro Nacional 
de Cáncer. Crear una base poblacional, y se integrará de la 
información proveniente del Sistema Nacional de Salud. 
Prever la información con la que contará dicho registro. 

Iniciativa suscrita por la Diputada Sylvana Beltrones 
Sánchez (PRI), el 03 de diciembre de 2015. (LXIII 
Legislatura). 

9. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el artículo 233 Bis a la Ley General de Salud. 

Obligar a que los envases de medicamentos contengan la 
impresión de fecha de caducidad con al menos 5 mm de 
altura con un color contrastante e indeleble. 

Iniciativa presentada por la Dip. Rosalina Mazari Espín (PRI) 
el 14 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

10. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Adecuar el nombre de la Comisión de Competitividad a 
Comisión de Competitividad e Impulso a Estrategias en 
Zonas Prioritarias. 

Iniciativa suscrita por los Diputados Francisco Martínez Neri, 
Héctor Peralta Grappin, Omar Ortega Álvarez y Felipe Reyes 
Álvarez (PRD), el 15 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura) 

11. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Establecer que el Contralor General de la Comisión Federal 
de Competencia Económica, deberá rendir un informe de 
actividades semestral y anual, ante la propia Comisión, con 
copia a la Cámara de Diputados. Adicionar causales por las 
que el Contralor podrá ser destituido. Crear la Contraloría 
General, estableciendo sus atribuciones. Cambiar la 
denominación de la “Contraloría Interna” por “Contraloría 
General”. Cambiar la denominación de la “Contraloría 
Interna” por “Contraloría General”. Establecer las faltas 
graves por las que podrá ser removido el Contralor General 
del Instituto. Establecer las bases para el nombramiento, 
remoción y rendición de cuentas del Contralor General. 
Facultar al Congreso para designar a los contralores 
generales de los órganos que la Constitución reconoce su 
autonomía, estableciendo el procedimiento para dichos 
efectos. 

Iniciativa suscrita por la Diputada Ruth Noemí Tiscareño 
Agoitia (PRI), el 20 de abril de 2016. (LXIII Legislatura). 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

12. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción XX al artículo 8 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, y se expide el Código de Ética de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Incluir como obligación de los Diputados acatar las 
disposiciones y procedimientos del Código de Conducta de la 
Cámara de Diputados. Crear un ordenamiento jurídico con el 
objeto de establecer las normas éticas que regirán la 
aplicación de las y los diputados del Honorable Congreso de 
la Unión y el procedimiento para su cumplimiento. La 
aplicación de este Código, en ninguna circunstancia, 
obstaculizará el fuero constitucional, ni impedirá el libre 
ejercicio de sus derechos a Diputadas y Diputados, así como 
la libre manifestación de sus ideas y libertad de expresión. 

Iniciativa suscrita por la Diputada Carolina Monroy del Mazo 
(PRI), el 25 de febrero de 2016. (LXIII Legislatura).  

Iniciativa suscrita por el Diputado Jorge Triana Tena (PAN), 
el 07 de abril de 2016. (LXIII Legislatura). 

 
  



 

 
SECRETARÍA GENERAL  

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
Dirección General de Apoyo Parlamentario 

 

 

 
 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
por el que se declara el año 2017 como “Año del Centenario 
de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 

Declarar el año 2017 como “Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 

Iniciativa presentada por la Dip. Maricela Contreras Julián 
(PRD), el 25 de febrero de 2016. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

2. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX al 
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 

Incluir como obligación del patrón otorgar permiso por luto 
de cuando menos tres días hábiles con goce de sueldo, a las 
y los trabajadores por muerte de padres, hijos, hermanos, 
cónyuge, concubina o concubinario, estos días serán 
inmediatos al deceso. El trabajador deberá justificar el 
evento y dispondrá de quince días hábiles para presentar al 
patrón, o a quien este designe, el Acta de Defunción 
correspondiente. 

Iniciativa presentada por el Dip. José del Pilar Córdova 
Hernández (PRI), el 19 de noviembre de 2015. (LXIII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 513 y 515, y 
se adiciona el artículo 515 Bis a la Ley Federal de Trabajo. 

Establecer que la Secretaría de Trabajo y Previsión social, 
previa aprobación del proyecto respectivo, por parte de la 
Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo actualizará las tablas de enfermedades de trabajo y 
de valuación de las incapacidades permanentes resultante 
de los riesgos de trabajo, la Secretaría realizará las 
investigaciones y estudios necesarios conforme al progreso 
de la medicina de trabajo a fin de actualizar las tablas de 
enfermedades del trabajo y de valuación de las 
incapacidades permanentes resultantes de los riesgos de 
trabajo El Reglamento en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo establecerá los aspectos y tipo de información que 
deberán contener las tablas de enfermedades de trabajo y 
de valuación de las incapacidades permanentes resultantes 
de los riesgos de trabajo. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Ana Georgina Zapata Lucero 
(PRI), el 16 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

4. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo. 

Señalar que no podrán establecerse condiciones que 
impliquen discriminación en el ingreso, permanencia, 
promoción y ascenso entre los trabajadores por motivo de 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, condición 
migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Luz Argelia Paniagua Figueroa 
(PAN) el 03 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un artículo 213 Bis y 
reforma el artículo 215 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

Establecer que los titulares de los derechos de autor, sus 
representantes o las sociedades de gestión colectiva que los 
representen podrán solicitar a los tribunales federales o 
estatales el otorgamiento y ejecución de medidas 
precautorias para prevenir, impedir o evitar la violación a los 
derechos patrimoniales, tales como la suspensión de la 
representación, comunicación o ejecución; el embargo de las 
entradas o ingresos que se obtengan ya sea antes o durante 
la representación, comunicación o ejecución; el 
aseguramiento cautelar de los instrumentos, materiales, 
equipos o insumos utilizados en la representación, 
comunicación o ejecución; y embargo de la negociación 
mercantil. 

Iniciativa presentada por la Dip. Araceli Guerrero Esquivel 
(PRI) el 15 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 20 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

6. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; del Código Penal Federal; de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal 
para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal; de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la 
Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley 
Federal de Defensoría Pública; del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Establecer que durante todo el proceso penal, se podrán 
utilizar los medios electrónicos en todas las actuaciones para 
facilitar su operación, incluyendo el informe policial, también 
se podrán instrumentar para la presentación de denuncias o 
querellas en línea que permitan su seguimiento. El Juez de 
control resolverá la solicitud de orden de aprehensión 
exclusivamente con la presencia del Ministerio Público, para 
el caso de la solicitud de comparecencia el Juez de Control 
deberá resolver dentro de un plazo máximo de veinticuatro 
horas, siguientes al momento en que se haya recibido la 
solicitud. No se considerará dilación indebida en la puesta a 
disposición de los detenidos cuando por cuestiones de 
seguridad o atendiendo las características del hecho 
investigado, se realice ante el Ministerio Público distinto al 
del lugar de la comisión de los hechos, siempre y cuando 
exista el registro inmediato de su detención y de su traslado 
La prisión preventiva no podrá exceder de dos años, salvo 
que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de 
defensa del imputado cuando éste o su defensor gestionen 
incidencias evidentemente dilatorias, con el fin de prolongar 
el proceso para que transcurra el tiempo para dictar 
sentencia; cuando el imputado o su defensor manifieste o el 
juzgador advierta la existencia de tortura y esta deba 
resolverse primeramente; durante el tiempo en que el 
proceso penal esté suspendido a causa de un mandato 
judicial, o cuando el proceso se encuentre suspendido o se 
aplace por impedimento o por inasistencia del imputado o su 
defensor. Para las Entidades federativas se considerarán 
delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, el de 
homicidio doloso, violación, delitos cometidos con medios 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
Senadores Arely Gómez González y Roberto Gil Zuarth 
(PAN), el 21 de noviembre de 2014. (LXII Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura del 04 de diciembre de 2014. 
(LXII Legislatura)  

Dictamen a discusión del 09 de diciembre de 2014. Proyecto 
de decreto aprobado por 98 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  

Minuta recibida en Cámara de Diputados el 26 de abril de 
2016. (LXIII Legislatura).  

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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violentos como armas de fuego y explosivos, aquellos delitos 
graves contra el libre desarrollo de la personalidad, que 
determine su legislación penal. En caso que el imputado 
notificado no comparezca injustificadamente a la audiencia 
a la que fue citado, el Ministerio Público deberá solicitar la 
orden de aprehensión. En caso de que el imputado sea 
sorprendido incumpliendo flagrantemente una medida 
cautelar, inmediatamente será puesto a disposición del Juez 
de Control, quien convocará a las partes a una audiencia 
para la revisión de dicha medida. La Autoridad de 
supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso, tendrá por objeto realizar la 
evaluación de riesgo del imputado, así como llevar a cabo el 
seguimiento de las medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso, y se podrá auxiliar de la instancia 
policial correspondiente para el desarrollo de sus funciones. 
Los registros de la investigación, así como todos los 
documentos, independientemente de su contenido o 
naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o 
cosas que le estén relacionados, son estrictamente 
reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos. La intervención de comunicaciones 
privadas, abarca todo sistema de comunicación, o 
programas que sean resultado de la evolución tecnológica, 
que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, 
video, mensajes, así como archivos electrónicos que graben, 
conserven el contenido de las conversaciones o registren 
datos que identifiquen la comunicación, los cuales se pueden 
presentar en tiempo real. Tratándose de una víctima menor 
de doce años, se observará el principio de interés superior 
de la niñez. 

7. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Fortalecer los derechos de los infantes. Establecer que será 
derecho de niñas, niños y adolescentes el adecuado 
desarrollo evolutivo de la personalidad. Prever que los tres 
órdenes de gobierno deberán establecer políticas de 
fortalecimiento familiar para evitar la separación de infantes 
de su entorno familiar. Precisar que el DIF, en coordinación 
con las Procuradurías de Protección, deberán otorgar 
medidas especiales de protección cuando éstos se 
encuentren en desamparo familiar. Prever el procedimiento 
que deberá seguirse en caso de que los centros de asistencia 
social reciban a un infante en situación de indefensión o 
desamparo familiar. Establecer los criterios relativos al 
proceso de adopción. 

Iniciativa suscrita por los Diputados Alicia Guadalupe 
Gamboa Martínez (PRI), Rocío Matesanz Santamaría (PAN), 
Norma Edith Martínez Guzmán (PES), Daniela de los Santos 
Torres (PVEM) y Jesús Salvador Valencia Guzmán (PRD), el 
29 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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8. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

Establecer que la educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares deberá 
atender en todo momento el interés superior de la niñez. 
Incluir que las actuaciones y decisiones que tomen dichas 
autoridades, deberán considerar, primordialmente, el 
interés superior de la niñez, cuando se trate de la educación 
que concierna niñas, niños y adolescentes. Las autoridades 
establecerán los mecanismos necesarios para garantizar 
este principio. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la 
Senadora Angélica de la Peña Gómez (PRD) el 11 de abril de 
2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 25 de marzo de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 08 de abril de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 88 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Diputados el 14 de abril de 
2015. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

9. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 4, fracción III y 10 fracción VII de la Ley del 
Fomento para la Lectura y el Libro. 

Establecer dentro de los objetivos de la Ley del Fomento 
para la Lectura y el Libro, el fomentar y apoyar el 
establecimiento y desarrollo de librerías, bibliotecas 
tradicionales y virtuales, corresponde a la Secretaría de 
Educación Pública promover el acceso y distribución de 
libros, en formato físico y digital. 

Iniciativa presentada por el Dip. Matías Nazario Morales 
(PRI), el 10 de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

10. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Sustanciar el procedimiento de juicio político por conducto 
de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia de la 
Cámara de Diputados. Las vacantes que ocurran en la 
Sección correspondiente de cada Cámara serán cubiertas a 
propuesta de la Junta de Coordinación Política de entre los 
miembros de las Comisiones respectivas, las cuales serán 
aprobadas por el Pleno. La resolución que dicte la 
Subcomisión de Examen Previo declarando procedente la 
denuncia, será remitida al pleno de las Comisiones Unidas 
de Gobernación y Justica para efecto de formular la 
resolución correspondiente y ordenar se turne a la Sección 
Instructora de la Cámara. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Hugo Cabrera Ruiz 
(PRI), el 01 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura)  

Iniciativa suscrita por el Dip. José Hugo Cabrera Ruiz (PRI), 
el 23 de febrero de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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11. De la Comisión de Población, con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 101 de la 
Ley General de Población. 

Establecer que la comprobación de supervivencia para 
personas que reciban una pensión, jubilación o beneficios 
económicos de programas sociales, se podrá realizar 
mediante la validación de la Clave Única de Registro de 
Población que sea requerida por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, para el 
ejercicio de sus funciones, mediante los procedimientos que 
disponga la Secretaría de Gobernación. 

Iniciativa presentada por el Congreso del Estado de 
Chihuahua, el 29 de septiembre de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 07 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

12. De la Comisión de Economía, con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

Crear un sistema de oposición en materia de solicitudes de 
propiedad industrial, para lo cual deberán publicarse las 
resoluciones definitivas emitidas en los procedimientos de 
declaración administrativa, así como las que modifiquen 
condiciones o alcance de patentes o registros concedidos, las 
solicitudes de propiedad, especificando los requerimientos 
para acreditar la personalidad en las solicitudes de registro 
de marca, marca colectiva, aviso comercial, renovaciones, 
inscripciones, cambios de domicilio y ubicación, entre otras. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por 
Senadores integrantes de la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial el 12 de noviembre de 2015. (LXIII 
Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 03 de diciembre de 2015. 
(LXIII Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 14 de diciembre de 2015. Proyecto 
de decreto aprobado por 77 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  
Minuta recibida el 01 de febrero de 2016. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

13. De la Comisión de Asuntos Indígenas, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional y de la Ley 
General de Vida Silvestre. 

Actualizar a “Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano” la referencia a “Secretaría de Reforma Agraria”; y 
“Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas” la referencia a “Instituto Nacional Indigenista”. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por a Sen. 
Luisa María Calderón Hinojosa (PAN) el 09 de octubre de 
2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 08 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 23 de abril de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 90 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de abril de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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14. De la Comisión de Deporte, con Proyecto de Decreto por 
el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de 
cultura de paz en el deporte. 

Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de 
la legalidad y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como incluir la cultura de paz en el 
deporte, como principio en el ejercicio y desarrollo del 
derecho a la cultura física y el deporte. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Fidel Kuri Grajales (PRI), el 15 
de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

15. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un artículo 229 Bis y una Sección Tercera al Capítulo 
II del Título Sexto del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

Establecer que la Junta de Coordinación Política propondrá 
al Pleno la convocatoria para la designación de los titulares 
de los Órganos Internos de Control de la Comisión Federal 
de Competencia Económica. (COFECE) y del Instituto federal 
de Telecomunicaciones (IFT). La convocatoria deberá 
establecer el proceso de designación para el que se convoca, 
los requisitos legales que deben satisfacer los aspirantes, los 
documentos que deben presentar para acreditarlos, las 
fechas y plazos de cada una de las etapas del procedimiento, 
el IFT y la COFECE se encargarán de la integración de los 
expedientes para el caso que corresponda, así como de la 
revisión documental, entrevistas, evaluación y formulación 
del dictamen respectivo. La Mesa Directiva expedirá la 
convocatoria al día hábil siguiente de su aprobación por el 
Pleno. Una vez integrado el dictamen deberá ser remitido a 
la Junta de Coordinación Política para que ésta presente al 
Pleno las propuestas de los titulares de los órganos de 
control interno. 

Iniciativa presentada por la Dip. Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco (PRI), el 01 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 27 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

16. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 33 
y el inciso b) de la fracción II del artículo 34 de la Ley General 
de Cambio Climático. 

Incluir como objetivos de las políticas públicas para la 
mitigación, a través del enfoque de cuenca atmosférica, los 
valores de concentración permisibles respecto de la calidad 
del aire, con el objetivo de no rebasar su capacidad de 
asimilación. Crear mecanismos que lleven a cabo la 
sustitución progresiva del transporte que utiliza 
combustibles fósiles por eléctricos e híbridos. 

Iniciativa suscrita por la Diputada María de los Ángeles 
Rodríguez Aguirre (PAN), el 15 de diciembre de 2015. (LXIII 
Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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17. De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social, con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y 
Solidaria, Reglamentaria del párrafo octavo del artículo 25 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en lo referente al Sector Social de la Economía. 

Incluir como fin del Sector Social de la Economía, promover 
los valores de los Derechos Humanos, de la inclusión social 
y en general, el desarrollo integral del ser humano. 

Iniciativa presentada por el Dip. Carlos Gerardo Hermosillo 
Arteaga (PRI), el 10 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

18. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
por el que el Honorable Congreso de la Unión, declara el 
último miércoles del mes de mayo de cada año, como el “Día 
Nacional de la Esclerosis Múltiple”. 

Declarar el último miércoles de mayo de cada año, “Día 
Nacional de la Esclerosis Múltiple”. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las 
Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira 
Gastélum Bajo, Juana Leticia Herrera Ale, María Cristina Díaz 
Salazar, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Anabel Acosta Islas, Mayela Quiroga Tamez, 
Roberto Armando Albores Gleason (PRI) y la Senadora María 
Elena Barrera Tapia (PVEM), el 03 de Junio de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 01 de diciembre de 2015. 
(LXIII Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 14 de diciembre de 2015. Proyecto 
de decreto aprobado por 80 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 01 de febrero 
de 2016. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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